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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo se recibieron en 

este Juzgado, el día 06 de junio de 2022, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. A Despacho del señor Juez y a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Junio 17 de 2022 

 

  

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 

Radicado   2018 - 728 
Proceso   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante  GILDARDO CAGUA CASTELLANOS 
Demandada  HENRY ARIAS FRANCO 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Junio veintiuno de dos mil veintidós. 
 

 
Atendiendo la solicitud anterior y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 

599, en concordancia con el Artículo 593 del Código General del Proceso, el 

Despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 290-33470, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Pereira, Risaralda, y de propiedad del 

demandado, señor HENRY ARIAS FRANCO, identificado con la c.c. 

10.102.729. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez  
           
             Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 22 de junio de 2022. 
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